
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SAT / Proyecto de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2017. Diferimiento del 
cumplimiento de obligaciones del contratante y del 

contratista en actividades de subcontratación laboral al 
mes de diciembre  

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través 
de su página de Internet: www.sat.gob.mx, el proyecto de la Segunda 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2017 y sus anexos 1-A, 16 y 20 que contempla: 
 
1. Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío 

del aviso electrónico. 
2. Opción para personas físicas que obtengan ingresos por 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, de no 
llevar contabilidad. 

3. Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos 
firmados con e.firma del funcionario competente o con sello 
digital, notificados de forma personal o a través del buzón 
tributario. 

4. Procedimiento para realizar aclaraciones a que se refiere el 
artículo 33-A del CFF. 

5. Diferimiento del cumplimiento de obligaciones del contratante y 
del contratista en actividades de subcontratación laboral. 

6. Inversión de recursos en el país tratándose de sociedades que 
pertenecen al mismo grupo empresarial. 

7. Fecha del retorno de los recursos, como base para el cálculo del 
impuesto. 

8. Inversiones en títulos bancarios estructurados. 
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